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CUARTA. REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR LA CIUDADANÍA PARA EJERCER 

SU DERECHO A VOTAR. 

1. De acuerdo con lo señalado en el artículo 11 de la Ley Electoral, ejercerán su 

derecho a votar las personas ciudadanas mexicanas con residencia en el estado de 

Baja California, en pleno goce de sus derechos político-electorales y que además 

cumplan con los requisitos siguientes: 

a) Tener vecindad en el Estado, con residencia efectiva de por lo menos seis 

meses; 

b) Estar inscrita en el Padrón Electoral, y aparecer en el Listado Nominal de 

Electores con fotografía, que expida el Instituto Nacional Electoral (INE}, y 

e) Tener credencial para votar vigente. 

QUINTA. PARTICIPACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 

1. Los partidos políticos nacionales con registro ante el INE y acreditación ante el 

IEEBC, así como los partidos políticos locales con registro ante el mismo Instituto 

Electoral, podrán participar en las elecciones ordinarias a celebrarse el 2 de junio de 

2024, para elegir los cargos de Munícipes de los ayuntamientos, así como 

Diputaciones del Congreso del estado de Baja California. 

2. Los partidos políticos nacionales y locales que participen bajo la figura de coalición 

deben atender lo previsto en la Ley General de Partidos Políticos, en la Ley de Partidos 

Políticos del Estado de Baja California y el Reglamento de Elecciones del INE. 

SEXTA. CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR A SER VOTADOS. 

1. De conformidad con lo previsto en los artículos 14, 19, 78 y 79, de la Constitución 

Local; 15, fracciones 11 y 111, de la Ley Electoral, así como transitorios segundo de los 

Decretos 46 y 246 del Congreso del Estado, publicados en el Periódico Oficial del 

Estado, en fechas 27 de febrero de 2020 y 1 de julio de 2021, respectivamente, los 

cargos a elegir son los siguientes: 
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a} Munícipes de los ayuntamientos de los municipios de Mexicali, Tecate, 

Tijuana, Ensenada, Playas de Rosarito, San Quintín y San Felipe en el estado 

de Baja California, para el periodo constitucional del 1 de octubre de 2024 al 

30 de septiembre de 2027, y 

b} Diputaciones al Congreso del Estado de Baja California, para el periodo 

constitucional del 1 de agosto de 2024 al 31 de julio de 2027. 

2. Se elegirán 25 Diputaciones al Congreso del Estado, de las cuales 17 serán por el 

principio de mayoría relativa y 8 por el principio de representación proporcional, al 

igual que 97 Munícipes distribuidos tal y como se expone en la siguiente tabla: 

Tabla 1. Cargos de elección popular en Baja California 2023-2024. 

Municipios Presidencia 

Mexicali 1 

Tijuana 1 

Ensenada 1 

Tecate 1 

Playas de Rosarito 1 

San Quintín 1 

San Felipe 1 

Sindicatura 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Regidurías MR* Regidurías RP** 

8 7 

8 7 

7 6 

5 5 

5 5 

5 5 

5 5 

"Mayoria Relativa . **Representación Proporcional 

Fuente: Elaboración propia. 

SÉPTIMA. REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA OCUPAR CARGOS DE 

ELECCIÓN POPULAR. 

1. Para efectos de lo señalado en la base anterior, la ciudadanía que pretenda 

registrarse a una candidatura, a través de los partidos políticos o por la vía 

independiente, para contender al cargo de Munícipes de los ayuntamientos o 

Diputaciones del Congreso del Estado; deberán reunir los requisitos de elegibilidad 

establecidos en los artículos 17, 18 y 80, de la Constitución Local, y 134 de la Ley 

Electoral. 
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2. Para el cargo de Munícipes de los ayuntamientos, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 80 de la Constitución Local, la ciudadanía deberá cumplir con 

los siguientes requisitos de elegibilidad: 

a) Tener ciudadanía mexicana por nacimiento, hija o hijo de madre o padre 

mexicanos; 

Aquellas personas que decidan participar en una candidatura para Munícipes 

propietarios o suplentes, cuyo nacimiento haya ocurrido en el extranjero, 

deberán acreditar su nacionalidad mexicana invariablemente, con certificado 

que expida en su caso, la Secretaría de Relaciones Exteriores, conforme a la 

Ley de Nacionalidad vigente a la fecha de la expedición del certificado; 

b) Con la salvedad de que la persona a ocupar el cargo de Presidencia Municipal 

debe tener 25 años cumplidos al día de la elección; 

e) Tener vecindad en el municipio, con residencia efectiva de por lo menos cinco 

años inmediatos anteriores al día de la elección; 

La vecindad no se interrumpe cuando en el ejercicio de un cargo público, de 

un cargo de dirección nacional de partido político, por motivo de estudios, o 

por causas ajenas a su voluntad, se tenga que residir fuera del municipio; 

d) No ser persona ministra de cualquier culto religioso, a menos que se separe 

en los términos que establece la Ley de la materia; 

e) No tener empleo, cargo o comisión en el gobierno federal, estatal o municipal, 

en los organismos descentralizados municipales o estatales, e instituciones 

educativas; salvo que se separe, en forma provisional, 90 días antes del día 

de la elección, y 

f) No podrán ser personas electas integrantes de un ayuntamiento: 
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l. La persona titular de la Gubernatura del Estado sea provisional, interina, 

sustituta o encargada de despacho, aún cuando se separe de su cargo; 

11. Aquellas personas magistradas y jueces del Tribunal Superior de 

Justicia, la persona titular de la Secretaría General de Gobierno del 

Estado, la persona titular de la Fiscalía General del Estado, la persona 

titular de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 

Electorales, la persona titular de la Fiscalía Especializada en Combate a 

la Corrupción y de las Secretarías del Poder Ejecutivo, salvo se separen 

de sus cargos, en forma definitiva, 90 días antes del día de la elección; 

111. Las personas diputadas locales, las personas diputadas y senadoras del 

Congreso de la Unión, salvo se separen de sus cargos, en forma 

provisional, 90 días antes del día de la elección; 

IV. Las personas militares en servicio activo y las titularidades de los 

cuerpos policíacos, salvo que se separen de sus cargos, en forma 

provisional, 90 días antes del día de la elección, y 

V. Aquellas personas que tengan sentencia firme por la comisión 

intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la 

libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por 

violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a 

la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 

género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; o que las declare 

como personas deudoras alimentarias morosas. 

3. Para el cargo de Diputaciones del Congreso del Estado, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 17 y 18 de la Constitución Local, la ciudadanía deberá 

cumplir con los siguientes requisitos de elegibilidad: 
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111. Las personas diputadas y senadoras del Congreso de la Unión, salvo se 

separen de sus cargos, en forma provisional, 90 días antes del día de la 

elección; 

IV. Las personas militares en servicio activo y las personas titulares de los 

cuerpos policíacos, salvo que se separen de sus cargos, en forma 

provisional, 90 días antes del día de la elección; 

V. Las personas que ocupen las presidencias municipales, las sindicaturas 

procuradoras y regidurías de los ayuntamientos, salvo que se separen 

de sus cargos en forma provisional, 90 días antes del día de la elección; 

VI. Aquellas personas que tengan cualquier empleo, cargo o comisión en el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal, en los organismos 

descentralizados municipales o estatales, o instituciones educativas 

públicas; salvo que se separen, en forma provisional 90 días antes del 

día de la elección; 

VII. Las personas ministras de cualquier culto relígioso, a menos que se 

separen en los términos que establece la Ley de la materia, y 

VIII. Aquellas personas tengan sentencia firme por la comisión intencional de 

delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y 

seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia 

familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la 

intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 

género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; o que las declare 

como personas deudoras alimentarias morosas. 

4. Además de los impedimentos señalados en la presente base, no podrán ser electas 

en los aludidos cargos, las personas que se ubiquen en los supuestos siguientes: 
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a) Tener ciudadanía mexicana por nacimiento en pleno ejercicio de sus 

derechos, y ser persona hija de madre o padre mexicanos; 

Aquella persona candidata a una Diputación propietaria o suplente, cuyo 

nacimiento haya ocurrido en el extranjero, deberá acreditar su nacionalidad 

mexicana invariablemente, con certificado que expida en su caso, la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, conforme a la Ley de Nacionalidad 

vigente a la fecha de la expedición del certificado; 

b} Tener 18 años; 

e) Tener vecindad en el Estado con residencia efectiva, de por lo menos cinco 

años inmediatos anteriores al día de la elección; 

La vecindad en el Estado no se interrumpe cuando en el ejercicio de un cargo 

público, de un cargo de dirección nacional de partido político, por motivo de 

estudios o por causas ajenas a su voluntad, se tenga que residir fuera del 

territorio del Estado; 

d) No podrán ser electas para ocupar alguna Diputación, las siguientes 

personas: 

l. La persona titular de la Gubernatura del Estado sea provisional, interina 

o encargada del despacho durante todo el periodo de su ejercicio, aun 

cuando se separe de su cargo; 

11. Aquellas personas magistradas y jueces del Estado, las Consejerías de 

la Judicatura del Estado, la persona titular de la Secretaría General de 

Gobierno del Estado, la persona titular de la Fiscalía General del Estado, 

la persona titular de la Fiscalía Especializado para la Atención de Delitos 

Electorales, la persona titular de la Fiscalía Especializada en Combate a 

la Corrupción y de las Secretarías del Poder Ejecutivo, salvo se separen 

de sus cargos, en forma definitiva, 90 días antes del día de la elección; 
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a) Aquellas personas que ocupen el cargo de Consejería Electoral o ser persona 

funcionaria electoral del IEEBC o del INE, Magistratura o Secretaría del 

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, salvo que se 

separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de 

que se trate, y 

b) Las personas que ocupen una Magistratura o Secretaría del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, salvo que se separe del cargo tres años 

antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

OCTAVA. ELECCIÓN CONSECUTIVA DE MUNÍCIPES Y DIPUTACIONES 

ELECTAS EN 2021. 

1. De conformidad con lo previsto en los artículos 115, fracción 1, párrafo segundo, y 

116, fracción 11, párrafo segundo, de la Constitución General; 16 y 78, de la 

Constitución Local, y 21 y 30, de la Ley Electoral, las presidencias municipales, 

sindicaturas y regidurías, así como Diputaciones electas en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, tienen el derecho a la elección consecutiva, en los términos 

siguientes: 

a) Munícipes: 

l. Las presidencias municipales, sindicaturas y regidurías, podrán ser 

reelectas por un período adicional consecutivo. La postulación sólo podrá 

ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 

integrantes de la coalición que las hubiere postulado, salvo que hayan 

renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato; 

11. Las presidencias municipales, sindicaturas y regidurías, únicamente 

podrán ser electas consecutivamente para el mismo cargo que ostentan y 

siendo parte de una planilla integrada de conformidad con el artículo 136, 

fracción 11, de la Ley Electoral; 
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111. Para ser electa de manera consecutiva, no será necesario que la persona 

funcionaria interesada solicite licencia para separarse del cargo; 

IV. Las presidencias municipales, sindicaturas y regidurías interesadas en la 

elección consecutiva, deben manifestarlo a su partido político por escrito 

y con 20 días de anticipación al inicio de las precampañas; 

V. Las candidaturas a las presidencias municipales, sindicaturas y 

regidurías, interesadas en la elección consecutiva deberán acreditar con 

documentación actualizada al proceso electoral al que deseen participar 

su pertenencia a una comunidad indígena o afromexicana; 

VI. En el caso de Munícipes electos como candidatura independiente solo 

podrán postularse para la reelección con la misma calidad de candidatura 

independiente, salvo que se afilie y demuestre su militancia en un partido 

político antes de la mitad de su periodo, caso en el que sí podrá postularse 

para reelección por dicho partido; 

VII. Los Munícipes que ocupen el cargo por la vía de una candidatura 

independiente y pretendan su elección consecutiva por la misma vía, para 

obtener el registro de su candidatura deberán cumplir con los requisitos 

señalados en los artículos 14, 26 y 27, de la Ley que Reglamenta las 

Candidaturas Independientes en el Estado de Baja California, y 

VIII. Durante los actos de precampaña o campaña, quienes pretendan 

participar en una elección consecutiva, deben abstenerse del uso de 

recursos públicos, en los términos que prevé el artículo 16 de la 

Constitución Local y 9 TER de la Ley del Régimen Municipal de Baja 

California. Además, en el periodo de campaña, no podrán recibir 

emolumentos o salarios, dietas, apoyo para gestión social o cualquier otra 

que se le asimile, independientemente de la obligación de desempeñar el 

cargo para el cual han decidido participar en elección consecutiva. 
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l. Las Diputaciones podrán ser reelectas hasta por cuatro períodos 

consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido 

o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los 

hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia 

antes de la mitad de su mandato; 

11. Para ser electas de manera consecutiva las Diputaciones interesadas, no 

será necesario que soliciten licencia para separarse del cargo; 

111. Las Diputaciones interesadas en la elección consecutiva deben 

manifestarlo por escrito a su partido político, con 20 días de anticipación 

al inicio de las precampañas; 

IV. Las Diputaciones que pretendan contender para la elección consecutiva 

ya sean emanadas del régimen de partidos políticos o a través de la vía 

independiente, deberán contender por el mismo distrito por el que 

resultaron electas o, en su caso, por su equivalente cuando la 

conformación de dichos distritos se haya modificado; 

En caso de que resulten equivalentes diversos distritos, la persona 

aspirante deberá manifestar en cuál de ellos pretende contender; 

V. Cuando las Diputaciones no puedan contender por el mismo distrito por 

el que accedió al cargo o su equivalente, podrá participar en la reelección, 

ya sea por el principio de mayoría relativa por cualquier demarcación 

territorial que conserve por lo menos una sección electoral del distrito por 

el que fue electa o por el principio de representación proporcional; 
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VI. En el caso de las Diputaciones electas como candidaturas 

independientes, solo podrán postularse para la reelección con la misma 

calidad de candidatura independiente, salvo que se afilie y demuestre su 

militancia en un partido político antes de la mitad de su periodo, caso en 

el que sí podrá postularse para reelección por dicho partido; 

VII. Las Diputaciones que ocupen el cargo por la vía de una candidatura 

independiente y pretendan su elección consecutiva por la misma vía, para 

obtener el registro de su candidatura deberán cumplir con los requisitos 

señalados en los artículos 14, 26 y 27, de la Ley que Reglamenta las 

Candidaturas Independientes en el Estado de Baja California, y 

VIII. Durante los períodos de campaña, quienes pretendan participar en una 

elección consecutiva, deberán ponderar los supuestos contenidos en el 

artículo 16 de la Constitución Local. 

NOVENA. CONCEJALÍAS MUNICIPALES DE SAN QUINTÍN Y SAN FELIPE. 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 30, último párrafo, de la Ley Electoral, 

las personas que por elección indirecta o por nombramiento o designación de alguna 

autoridad desempeñen las funciones propias de los cargos de presidencia municipal, 

sindicatura y regidurías en los concejos municipales fundacionales de los municipios 

de San Quintín y San Felipe, respectivamente; cualquiera que sea la denominación 

que se les dé, podrán ser electas en el periodo inmediato, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 2 de la Base Sf:PTIMA de la presente Convocatoria. 

DÉCIMA. REGISTRO DE LA CIUDADANÍA A CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES. 

1. La ciudadanía interesada en solicitar su registro para una candidatura 

independiente a los partidos políticos para alguno de los cargos de elección popular a 

que se refiere la Base QUINTA de la presente Convocatoria, deberá sujetarse a los 

requisitos, términos y condiciones establecidos en la Constitución Local, en la Ley 
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Electoral y en la Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en el Estado 

de Baja California, así como en la Convocatoria Pública aprobada por el Consejo 

General del IEEBC en fecha 31 de octubre del año dos mil veintitrés, consultable en 

el portal institucional https://ieebc.mx. 

DÉCIMA PRIMERA. PLAZOS Y AUTORIDADES COMPETENTES PARA 

RESOLVER SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE CANDIDATURAS. 

1. El Consejo General del IEEBC recibirá las solicitudes de registro de candidaturas 

para los cargos de Munícipes de los ayuntamientos, del 28 de marzo al 8 de abril de 

2024. 

2. Los Consejos Distritales Electorales del IEEBC recibirán las solicitudes de registro 

de candidaturas para el cargo de Diputaciones por el principio de mayoría relativa, del 

28 de marzo al 8 de abril de 2024. 

3. El horario de recepción para ambos cargos será el comprendido de las 8:30 a las 

14:00 horas y de las 15:00 a las 17:30 de los días de lunes a viernes, hasta en tanto 

el Consejo General del IEEBC no emita acuerdo que modifique dicho horario. Cabe 

precisar que, el día del vencimiento del plazo el horario será de las 8:30 a las 24:00 

horas con independencia del día de que se trate. 

4. Para la postulación de candidaturas al cargo de Diputaciones al Congreso del 

Estado, se hará por fórmulas integradas por una persona propietaria y una suplente. 

5. Para la postulación de candidaturas al cargo de Munícipes de los ayuntamientos se 

hará por planillas completas integradas por personas propietarias y suplentes, 

encabezará la planilla la candidatura a la Presidencia Municipal, seguida de la 

candidatura a la Sindicatura Procuradora, y posteriormente las candidaturas a 

regidurías en orden de prelación. 
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6. Aunado a lo anterior, se estará a lo previsto en los artículos 136, párrafos primero, 

fracciones 1 y 11, y segundo, 137 al 146, de la Ley Electoral; 29 de la Ley que 

Reglamenta las Candidaturas Independientes en el Estado de Baja California, así 

como a lo que establezca el Consejo General del IEEBC en los Lineamientos para el 

registro de candidaturas, los cuales serán emitidos a más tardar el 15 de marzo de 

2024 y tendrán por objeto regular el procedimiento respectivo, estableciendo los 

plazos, requisitos y formas en que se llevará a cabo el procedimiento de solicitudes y 

validación del registro de candidaturas. 

7. Los consejos electorales del IEEBC resolverán sobre las solicitudes planteadas y 

en su caso otorgarán la constancia de registro correspondiente al sexto día del 

vencimiento del plazo a que se refiere el artículo 144 de la Ley Electoral, es decir el 

14 de abril de 2024. 

DÉCIMA SEGUNDA. PRINCIPIOS DE PARIDAD DE GÉNERO, IGUALDAD 

SUSTANTIVA Y NO DISCRIMINACIÓN EN LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE 

CANDIDATURAS. 

1. Con el objeto de salvaguardar la paridad entre los géneros, así como la igualdad 

sustantiva en un plano de oportunidades en el goce y ejercicio real de los derechos 

político-electorales de todas las personas sin discriminación, en fechas 29 y 30 de 

noviembre de 2023, el Consejo General del IEEBC aprobó los "Lineamientos para 

garantizar el principio de igualdad sustantiva a /as personas pertenecientes a los 

pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas en la postulación de candidaturas, 

así como de la integración de órganos de elección popular del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2023- 2024 en Baja California", así como los "Lineamientos para garantizar 

el cumplimiento de los principios de paridad de género, igualdad sustantiva y no 

discriminación en la postulación y registro de candidaturas para el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2023-2024 en Baja California, y se emiten las acciones afirmativas en 

favor de las personas de la diversidad sexual y de género, personas con discapacidad 

y de las juventudes" (modificados en fecha 12 de enero de 2024 en cumplimiento a la 

sentencia del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California JDC-64/2023 

y acumulados), mismos que deberán observarse en las solicitudes de registro de 

candidaturas, consultables en el portal institucional https://ieebc.mx. 
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DÉCIMA TERCERA. CAPTURA DE LA INFORMACIÓN DE LAS 

PRECANDIDATURAS Y CANDIDATURAS EN LOS SISTEMAS ELECTORALES. 

1. Los partidos políticos y las candidaturas independientes se encuentran obligados a 

capturar y actualizar la información de las precandidaturas y, en su caso, 

candidaturas, sus modificaciones o cancelaciones conducentes en el Sistema 

Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos (SNR), así como en el Sistema 

"Candidatas y Candidatos, Conóceles", de conformidad a las disposiciones aprobadas 

en la materia, consultables en el portal institucional https://ieebc.mx. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES A LA CONVOCATORIA. 

1. La presente Convocatoria estará sujeta a modificaciones, en caso de emisión de 

criterios, lineamientos o reglas generales emitidas por el IEEBC o, en su caso, por el 

INE, en ejercicio de la facultad de atracción que le confiere la Constitución General, la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y el Reglamento de 

Elecciones del INE. 

DÉCIMA QUINTA. CASOS NO PREVISTOS. 

1. Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Consejo General 

del IEEBC, de conformidad con lo dispuesto en la legislación electoral aplicable. 

LUIS ALBERTO HE 

CONSEJE ETARIA DEL CONSEJO GENERAL 

EN FUNCIONES 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 36, fracción 11 , inciso c), 47, 

fracciones 1 y XV y 56, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; y en el 

oficio IEEBC/CGE/159/2024. 
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